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MISIÓN

1. Lograr que las dependenc¡as de San Juanito de Escobedo, Jalisco, cuenten
con un s¡stema de desarrollo administratlvo, que les permita art¡cular su
direccionamiento estratégico, políticas, procesos y proyectos de mejora para
lograr el cumplimiento de la normat¡vidad aplicable, los objetivos
institucionales, así como las necesidades de los usuarios, ef¡cientando la
calidad de servicio brindada a la ciudadanía.

2. Se trata de construir el canal de comunicación que facil¡te un entorno favorable
para la relación con la Unidad de Transparenc¡a para la actualización
permanente de los datos requer¡dos por la ley, establec¡endo la comunicación
con las distintas Dependencias del H. Ayuntam¡ento de San Juanito de
Escobedo, Jalisco, al igual que con la ciudadanía.

3. Orientar a las diferentes áreas para establecer el método de aplicación,
evaluación, frecuencia y análisis de resultados de sat¡sfacción actual de la
ciudadaníapor la información requerida.

4. Evaluar los resultados, derivados de la información solicitada por la
ciudadanía, valorando si la información proporcionada fue satisfactoria parcial

o totalmente.

7. Acudir a todos los Seminarios, congresos y capacitaciones para titulares de

Unidades de lnformación, impart¡das por el lTEl, ya que la constante

actualizac¡ón y capacitación en materia de transparencia hace más eficiente el

servic¡o y ac¡eso a la ¡nformación pública y protección de datos que deben de

proporcionar por ley los entes públicos.

5. La comunicación con el lTEl, tiene el propósito de establecer el diálogo cordial
y respetuoso entre los entes públicos y la ciudadanía, puesto que permite
fabajar de manera armónica, ef¡ciente y concisa en materia de capacitación y
d¡fusión del derecho y ejercicio de la¡nformación pública.

6. Promover la capacitación permanente, por med¡o del ffEl, ya que con las
reformas hechas a la Ley de Transparencia derivan en modificaciones a los
formatos creados para reportar la información a la Plataforma Nacional de
Transparencia, dichos cambios que mejoran el acceso a la inbmnac¡ón pública
y protección de datos.



usrÓN

Establecer la estructura gubernamental, ordenada y capacitada, que atienda las
sol¡citudes de información en tiempo y forma de los ciudadanos en todas las
instanc¡as de acuerdo a la normaüvidad establec¡da. Así como, crear un cód¡go
de conducta que regule las acciones de los servidores públ¡cos ya que aparte de
estar obligados a proporc¡onar la información pública requerida por Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios, se está obl¡gado a acatar lo establecido en la Ley d Protecc¡ón de
Datos Personales .

NORMATIVIDAD

En base a su competencia, la función a desempeñar es de estr¡cto apego a
derecho, pues la ley es muy clara y concisa, en el tema de la transparencia y
protección de datos, ya que determina los lineamientos, requer¡m¡entos, y
funciones a desempeñar, acciones y/u omis¡ones que deben realizarse para
proporcionar la informac¡ón requerida por la ciudadanía de forma veraz y eficiente
sin transgredir el derecho de acceso a la información.

NOTA; SUJETO A CAMBIOS
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